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VISTO: 

La solicitud presentada por Cooperativa Horizonte Ltda. para la 

aprobación definitiva del loteo, como así también para la recepción formal de las 

obras realizadas en el predio donde se emplaza el plan de viviendas denomino “Aires 

de Río” identificado con Designación Catastral 13-04-40-01-02-093-799. 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha dado cumplimiento a las exigencias establecidas 

por este  Municipio, y habiéndose evaluado las obras efectuadas, se está en 

condiciones de otorgar la aprobación definitiva de dicho fraccionamiento;  

Que al día de la fecha se encuentran finalizadas y en correcto funcionamiento las 

correspondientes obras de infraestructura, las que han sido donadas sin cargo a este 

municipio al igual que los espacios verdes y los terrenos destinado a calle pública; 

Que el emprendimiento cuenta con todos los servicios básicos, habiendo sido 

aprobadas y autorizadas por los organismos pertinentes (E.P.E.C. y Cooperativa de 

Obras y Servicios Río Ceballos Ltda.) las correspondientes obras y redes de 

distribución; 

Que los vecinos del loteo “Aires de Río” hace ya más de una década que habitan el 

lugar, y han solicitado en reiteradas oportunidades la aprobación del mismo al 

haberse verificado el correcto funcionamiento del barrio;  

Por todo ello; 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

Art. 1º) APRUÉBESE el fraccionamiento de la parcela 13-04-40-01-02-093-799, 

denominado “Aires del Río”, de propiedad de Cooperativa Horizonte 

Ltda., según croquis que acompaña y forma parte de la presente como 

Anexo I.-        

Art.2º) ESTABLÉCESE que las parcelas resultantes podrán ser Subdivididas 

bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, en un todo de acuerdo a lo 

estipulado en Anexo I de la presente, debiendo respetar estrictamente el 

número de unidades funcionales declaradas en plano.- 
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Art.3°) ACÉPTESE, la donación efectuada por Cooperativa Horizonte 

consistente en una fracción de terreno irregular destinada a calle pública 

(5.312,47 m2) y una fracción de terreno irregular destinada a espacio 

verde (1.341,79 m2), conforme el trazado efectuado en Anexo I.- 

Art.4º) ACÉPTESE, la donación de las obras de alumbrado público, cordón 

cuneta y nomencladores identificadores de calles, efectuada por 

Cooperativa Horizonte.- 

Art.5º) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE RÍO CEBALLOS, EN SESION ORDINARIA 31ra.,  DE FECHA 30 

DE AGOSTO DE 2017, CONSTANDO EN ACTA Nº 1726.- 
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ANEXO I 
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